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Expte. N~ 10.195/81
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N~ 554-81 del 17 de Noviem-

bre de 1981, recaída a Fs. 22; y

CONSIDERANOO:

Que por dicha resoluci6n se concedi6 a la Prof. Encarnación Ji

ménez Alvarez, Jefe de Trabajos Prácticos con dedicaci6n exclusiva del Departa-

mento de Ciencias Naturales, licencia con goce de haberes para viajar a Brasil,

a partir del l~ de Febrero de 1982 y p~r el término de dieciocho (18) meses, a

fin de realizar el Doctorado en Geografía, especialidad Climatología, en la Uni

versidad de San Pablo;

Que la misma a Fs. 34 solicita se deje sin efecto la citada re

solución, por no haber sido aún autorizado por el Poder Ejecutivo Nacional su

viaje al exterior;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48

de la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la resolución N~ 554-81, por cuanto la Prof. En-

carnación JIMENEZ ALVAREZ no hará uso de la licencia acordada por la misma.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su

toma de raz6n y demás efectos.-

-: ~ r tlfko~
1. - wl ~:/; OOL f~a

~ AVALamI
SECRE lilA ACADE.IIICA

RESOLUCIO 127-82


